
Expediente: 657/26
Carátula: BARRAZA PABLO NAHUEL C/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS S/ EXHORTOS /OFICIO LEY
22.172

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 05/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20358552294 - BARRAZA, Pablo Nahuel-ACTOR
90000000000 - TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
90000000000 - DRD CONSTRUCCIONES S.R.L. , -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 657/26

*H105016237512*
H105016237512

JUICIO: "BARRAZA PABLO NAHUEL c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y
OTROS s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172"- EXPTE. N° 657/26.- Juzgado del Trabajo XI nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026

A la presentación efectuada el 04/06/2026 por el letrado Sergio A. Drocchi :

Téngase por acreditada la notificación de la fecha de audiencia testimonial fijada en el presente
exhorto en los autos caratulados: BARRAZA, PABLO NAHUEL c/ TELECOM ARGENTINA S.A. Y OTRO

s/DESPIDO Expte Nro.: 58771 / 2023, que tramitan ante el Juzgado Nacional del Trabajo N° 25, a cargo
del Dr. Marcelo C. Fernández, Secretaría a cargo del Dr. Sergio Alejandro Fefer, con asiento en
Roque Sáenz Peña N° 7680, Piso 3°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Agréguense las
constancias acompañadas.

Asimismo, téngase presente que la co-demandada DRD CONSTRUCCIONES se encuentra
declarada en estado de rebeldía, quedando notificada en estrados, conforme surge del proveído
acompañado.EJSC 657/26

Actuación firmada en fecha 04/06/2026

Certificado digital:
CN=SASSI CAMPS Eduardo Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20258440197

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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